
BOME Número 5793 Melilla, Martes 22 de septiembre de 2020 Página 2072 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5793 ARTÍCULO: BOME-A-2020-691 PÁGINA: BOME-P-2020-2072 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

• Programas de mediación familiar como proceso de negociación no conflictiva en las situaciones de ruptura de la 
pareja y otros supuestos de conflictividad familiar donde esté indicada, primando en todo el proceso el interés de 
los menores. 

• Programas que se desarrollen con niños y niñas en situación de riesgo y que propongan acciones preventivas y de 
intervención, complementarias de los servicios normalizados educativos, de ocio y tiempo libre  

• Programas que se desarrollen en servicios educativos o de tiempo libre en áreas desfavorecidas y/o zonas de riesgo 
social, mediante colaboración de entidades una vez finalizadas las actividades escolares diarias y en periodos 
vacacionales. 

• Programas de inserción laboral para familias que se encuentran en situación de especial dificultad. 

• Programas de promoción de la educación, sanidad y calidad de vida infantil y protección de los derechos de la 
infancia. 

• Programas para la prevención y atención educativa y socio-sanitaria ante la violencia hacia la infancia. 

• Programas de fomento de la atención a menores con necesidades educativas y sociosanitarias, promocionando su 
necesidad de integración en un medio familiar, mediante la adopción y el acogimiento. 

• Programas de atención integral educativa y socio-sanitaria en servicios residenciales para infancia en situación de 
dificultad social. 

• Programas que incluyan aspectos de mediación intercultural para facilitar la adaptación del menor al centro, además 
de la relación de los técnicos con las familias. 

• Programas residenciales y de ejecución de medidas en medio abierto para menores en conflicto social, susceptibles 
de materialización por las Organizaciones no Gubernamentales. 

• Programas complementarios al acogimiento residencial en Centros de protección de menores. 

• Programas que establezcan mecanismos de coordinación que hagan más eficaz la integración de los menores en 
el contexto familiar, social, educativo y laboral. 

• Programas educativos y de capacitación prelaboral para menores en acogimiento residencial en Centros de 
protección de menores 

• Programas de acompañamiento en itinerarios de inserción laboral para menores de Centros 
 
Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, nacional o internacional.  
 
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste total de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria). 
 
TERCERA. - IMPORTE Y ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA. 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los disponibles en la Aplicación Presupuestaria 2020 01/23101/48000, por un 
importe máximo de 374.612,42€, según Certificado de Retención de Crédito n. º de operación 12020000044116 de fecha 
10 de julio de 2020. 
 
El porcentaje máximo de financiación de cada programa no podrá superar los 17.000€, de acuerdo con lo previstos en 
las Bases que rigen la presente subvención. 
 
CUARTA. - ENTIDADES BENEFICIARIAS. 
1.Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria. 
Podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de cada una de las subvenciones que se convocan, los Centro o 
Organizaciones sin ánimo de lucro que tengan sede o delegación en la Ciudad de Melilla y estén legalmente constituidas 
e inscritas en el Registro correspondiente a su naturaleza fiscal, a la fecha de la presente convocatoria y que reúnan los 
requisitos previstos en las presentes Bases y como requisitos deben: 
 

1. Estar legalmente constituidas como Centro o como Organización sin ánimo de lucro. 
2. Haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
3. Que la actividad a desarrollar tenga ámbito de actuación circunscrito a Melilla. Se reputarán dentro del ámbito 

de actuación en la Ciudad de Melilla, aquellas acciones realizadas fuera de su ámbito territorial por la 
Asociación sin ánimo de lucro, siempre que las mismas tengan un efecto acreditado posterior en la ciudad, y 
así se haya acreditado formalmente. 

4. Disponer de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos, acreditando 
la experiencia operativa necesaria para ello. 

5. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto estatales como locales y frente a la 
Seguridad Social. 

6. Se desestimarán las solicitudes presentadas por todas aquellas Asociaciones, Agrupaciones, Cofradías y 
cualesquiera otras cuya finalidad no se enmarque en el sistema de servicios sociales. 

 
En todo caso, no podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las entidades en quienes concurra alguna de las 
circunstancias a que se refiere el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones y aquellas que, vencido el plazo 
establecido, tengan pendiente la justificación de cualquier otra subvención con la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
2.Obligaciones de las entidades beneficiarias. 
Las entidades beneficiarias de las subvenciones, se comprometen expresamente   al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. Además, asumirán las siguientes obligaciones: 
 
1) Facilitar cuanta documentación le sea solicitada en relación con las facultades de control de la actividad 
subvencionada. 
2) Hacer constar en cualquier acto o acción de difusión del proyecto o actividad subvencionada, que está 
subvencionada por la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
3) Realizar la actividad con el personal necesario para su desarrollo, el cual no estará sujeto a ningún tipo de 
relación laboral o administrativa con la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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